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LETIN OFJCIAL 
DIS DA PROVINCIA DE MADRID 

i 
! ( M •eyes, .-!••'• on-* y aruncios que hayan de insertarse 

d.t ios 3'M.JETIHXS onai&Lfts se han de aiandar a l Jefe Po-
>:.xu respectivo, por euyo conducto se r-asavó-u a los 

: 5res ae tos mencion«4os periódicos. 
( iM i oída lo R i» XM U 188 

Oficiosa: Almirante, 15 de t r e s 4 o c h o de la tarde. $ 

PB EOIOi UE>LSU SCKi POi Uíí T o r i t o de i n s e r c i o n e s 

£Jn!¡9Sif. cap i ta l , ilevac.oa domici l io , 2'60 pesetas mensuales ant cipadas; 
íuera de el le, 8'50 a l mes, 10'50 a l tr imestre, 21 al i rmestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones ec| Madr id , en la Administración del B O L H T I B , 

cal le del Almirante, 15, bajo.—Fuera, de eata capital, directamente por medio 
de car ta a l a Administración con inclusión del importe, del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Annncios oñciaieB dt pago, línea 6 fracción. 

particulares, id . i d . id Id, 

59 pacata 

<na id , 

Número suelto, SO céntimos. 

Porto otlciol 
P r v e l d s n o i e dol C é n e o Jo d e M i n i s t r e s 

3. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
— - • • 11 • i 

Gobierno civil 
J E F A T U R A D E OBRAS P U B L I C A S 

Fomento.-electricidad 
Don José Moreno Sánohez, en nombre 

y representación de don Manuel de Lan -
deoho y AMendesalazar, solicita del ex
oelentisimo R ñor ministre de Fomento 
la correspondiente autorización pars 
instalar nna línea aérea para el transpor
te de energía eléotrioa á alta tensión 
desde la linea que la Sociedad de Gas i f i -
oaoión Industrial tiene en proyeoto desde 
les altos de Maudes á Chamartín de la 
Rosa al Asilo que se está construyendo 
por los hermanos de San Juan de Dios, 
i la dereoha de la oarretera del Hipódro
mo á Ctumartín de la R i s a en su kiló
metro dos. 

Dioha ilnea se desarrollará por terre
nos do propiedad particular hasta su en
cuentro oon el oamino del Arenal y se
guirá después por el lado izquierdo del 
miamo hasta la oarretera del Hipódro
mo á Chamartín de la Rosa, la que oruza, 
penetrando después en terrones propie
dad de los citados hermanos. 

L a linea se apoyará sobre post s de 
madera ó de hierro por intermedio de 
aisladores de poroelana, y quedará á una 
altura de siete metros sobre el suelo. 
Será tri f i lar de oebra desnude de tres á 
seis milimitros de diámetro. La tensión 
de la linea será de 15 .000 voltios. 

Eo loa sities en que se oonsidere nece
saria se preysota la oonstrnooién de 
redes de preteooión unidas á tierra. 

En el oruoe de la oarretera del Hipó 
dromo á Chamartín de la Rosa, que se 
haoe normalmente oon el eje d aquélla, 
les postes serán torres de aoero separa
das 50 ,00 metros. Se colocará una re de 
protección y ésta quedará á una altura 
de 7,00 metros sobre la superficie\ del 
suelo. 

A los fines de la informaoión públioa 
que previene el artiouio 1 3 del Regla
mento reformado de instalaciones elóo-
trioas de siete de Oatubre de mi l nove
oientos ouatro, se anunoia an el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia para oonooi
miento del públioo, pudiendo los intere
sados presentar las raolamaoiones que 
juzguen pertinentes en la Jefatura de 
Obras públioas de Madrid, oalle de las 
Infantas, 28 y 30 , seguado, en los días 
laborables, donde estará de manifiesto el 
proyeoto durante el plazo de un m . , á 
partir de la feoha de la publioaoión de 
este anunoio. 

Madrid veintitrés de Noviembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l gobernador, 
Federioo Requejo. 

( A .—487 . ) 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras. — Reparación 
E n virtud de lo dispuesto por Real 

orden de veintiuno de Oatubre de mi l 
noveoiontos nueve, esta Dirección gene
ral ha señalado el día dieciséis del pró
ximo mes de Diciembre, á las onoe 
horas, para la a Iju iioaoióu en públioa 
subasta de las obras de reparaoión del 
firme de la oarretera de primer orden de 
Madrid á Cádiz, kilómetros treoe al vein 
tiséis, provinoia de Madrid, ouyo pre
supuesto de contrata es de 1 3 7 . 4 8 5 95 
pesetas. 

L a subasta se oelebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instruooión de 
onoe de Setiembre de mi l ochocientos 
oohenta y seis, en Madrid, ante la Direo
oión general de Obras públioas, situada 
en el Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifieste, para oonooimiento del 
públioo, el preyeoto en dioho Ministerio 
y en ni Gobierne oivil de la provinoia de 
Madrid. 

Se admitirán proposioienes en el Ne
gooiado de conservación y reparaoión 
de carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las heras hábiles de ofioins, desde 

el dia de la feoha hasta las trece horas 
del día onoe de Dioiembre próximo, y en 
todos los Gobiernos oiviles de la Penín
sula, en en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos carrales, en papel sellado de lacla
se undécima, arreglándose al adjunto mo
delo, y la oantidad que ha de consignar
se previamente oomo garantía para to
mar parte en la subasta será de 1.380 pe 
setas en metálioo ó en efeotos de la Dau 
da públioa al tipo que les está asignado 
por las respeotivas disposiciones vigen
tes, debiendo aoompañarse á cada pliego 
el dooumautoqua aoredite habar realiza 
do ei depósito del modo que previene la 
Instrucción. 

E n el oaso de qus resulten dos ó más 
proposioienes Iguales, se prooederá en 
el aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid veintinueve de Noviembre de 
mi l novecientos nueve. 

E l direotor general, 
J , Bure i l . 

Direcc ión g e n e r a l de O b r a s púb l i cas 

Oondioiones particulares y eoonómioas 
que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Reai deoreto de 13 de Marzo de 1903 
y de las adicionadas por Real orden de 8 
de Jul io de 1902, han de regir en la oon-
trata de las obras de reparaoión de la ca
rretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 13 
al 26, provinoia de Madrid, ouyo presu
puesto de oontrata es da 137 .485 95 pe
setas. 

1/ E l rematante quedará obligado á 
otorgar ls correspondiente esoritura an
te el notario ofioial, en Madrid, dentro 
del término de treinta días, oontados 
desde la feoha de la aprobación del re 
mate, y previo el pago de los dereohos 
de inseroión del anuncio de la subaeta 
en la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L da la 
provinoia, donde radioa la obra. 

2. a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante coasignar 
oomo fianza en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, eu metálioo ó efeotos 
de la Deuda públioa, al tipo asignado por 
laa disposiciones vigentes, el 3 por 103 
del importe del presupuesto de oontrata. 

3 . * La fianza no será devuelta al oon
tratiata hasta que se apruebe la reoep
oión y liquidaoión definitivas y se jus t i 
fique el pago total de la oontribuoión de 
subsidio industrial y de los daños y per
juioios, si los hubiere. 

4 . k Se dará priuoipie á la ejeouoión de 
las obra3 dantro dal término de sesenta 
dias, á oontar desde la faoha de aproba
oión del remate, y debarán quedar ter
minadas en el plazo de dos años. 

5. a Todos los gastos de liquidaoión y 
los de inspeooión y vigilanoia de las 
obras, seráa de cuanta del oontratists. 

6. a Se íoraditará mensualmente al 
oontratista el importe de las obras eje
cutadas o n arreglo á lo que resulte de 
laa certificaciones expedidas por el i n 
geniero, exoepto en el o ia á que se re 
fiere la condición siguiente, y su ab3ae 
se hará en metálioo, con el descuento oe-
ntapoa líente, por la Administración 
económica de ia provinoia donde radioau 
las obras, oon oargo al capitulo y art iou
io de conservación y reparaoión da ca
nuteras del presupuesto del Ministerio 
de Fomento. 

7. " E l contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejeoutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá dereoho á que se le abone en nn año 
mayor snma de la que corresponda i 
prorrata, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obten
ga en la subasta. Por lo tanto, los dere
ohos que el artículo 3 3 del pliego de oon 
diciones generales concede si contratis
ta, no se aplicarán partiendo oomo base 
de la feoha de laa certificaciones, sino de 
las épocas en que deban realizarse les 
p8gos. 

8. a Si en algún año eoonómioe exce
dieran los importes de las oertifioaoic-
nes de las obras ejecutadas de la cifra te
tal consígnala en el presupuesto del E s 
tado para ebras por oontrata, dejarán de 
satisfaoarse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, per orden de ant i -
gü dad, las ouales serán de abono en el 
siguiente año eoonómioe, sin dereohe i 
devengar intereses de demora por esta 
oaus«. 

9. a E l contratista cumplirá las órde
nes que reciba de los ingenieros, sin de
reoho á reolamaoión algom-, no sólo psra 
poner mayor ó menor numere de aco
pios da los proyeotados eu oada kilóme
tro, sino también para aumentar ó d is 
minuir ls obra subastada eo menea del 
veinte por oiente de sn presupuesto. 

10. a Para atender á lea gastos de ins 
peooión y vigilanoia de las obras, el oon
tratista queda obligado á entregar al pa
gador de la prevínola todos los meses 



qae ejecute obre y antes del día 15 la 
oantidad de oinouenta pesetas, no our-
sándose mensualmente las oertifioaoie-
nes de obra ejeoutada oorrespondiente á 
lee oontratistaa que no se bailen al oo
rriente de las cantidades quo deban de
positar para atender ft les referidos gas
tes. 

Msdr id veintiouatro de Noviembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l direotor general, 
Bnre l l . 

Modelo de proposición 
Don N. N. veaino de , 

, segúa oédula personal núme 
ro .enterado del enuncie 
publicado oon fooha de . . . 

último y de laa oondioio
nes y requisitos que sa exigen para la 
adjudioaoión an públioa subasta de las 
obras de reparaoión del firme l e la ca
rretera de primer orden de Madrid ft Cá
diz, kilómetros trece al veintiséis, pro
vinoia de M i d r i d , ss compromete á to 
mar ft su o* (o la ejeouoión de las mis
mas, oon estricta aujeoión á lo expresa-
dea requisitos y oondioiones, por la can
tidad da 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que serft 
dssaohada toda proposición eu que no se 
expteso determinadamente la oantidad, 
en pesetas y oéntimos, escrita en letrs, 
per la quo se compromete el proponente 
ft la ejeouoión de i ss obras, asi oomo to
da aquella en qu* aa añada alguna c lau
sula. ) 

( F j 3 h ' i y f irma del proponantc) 

(E . -741. ) 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E OBRAS 
P U B L I C A S 

Carreteras. —Reparación 
E n v i r tud de lo dispuesto por R jal o r 

den de 13 de Octubre de 1909, esta Direo
oión general ha señalado el día 16 del 
próximo mes do Dioiembre, ft las onoe 
horas, para la adjudioaoión en públioa 
subaata de las obras da reparaoión del 
firme de lu oarretera de Madrid ft Cá
diz, kilómetros 27 al 36, previnoia de 
Madrid, ouyo presupuesto de contrata es 
de 109.407*55 pesetas. 

L a subasta ee «alebrará ea los térmi
nos prevenidos por ls Instruooión de 11 
de Setiembre ae 1886 eu Madrid, ante la 
Direooión general de Obras públicas, s i 
tuada on el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para oonooimien-
|a del público el proyeoto en dioho M i 
nisterio y en ei Gobierno oivi l de la pro 
vinoia de Madrid. 

Sa admitirán proposioiones en el Ne 
geniado de oouse vuoión y reparaoión de 
oarretoraa del Ministerio de Fomento, 
en las hor s hábiles de efioina, desde el 
día de la feoha hasta las treoe horas del 
día 11 de Dioiembre y en todos los Go
biernos civiles de la península en los 
mismos nías y horas. 

Las proposioiones ss presentarán en 
pliegos oerrados en pape) sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunte 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamento oomo garantía para 
tomar parto en la subasta serft de 1.100 
peaetaa en metálioo ó en efeotos de ls 
Dauda públioa al tipo qne les está asig
nado por laa respectiva* disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse ft oada 
pliego el deoumento que aoredite haber 
realizada el depósito del modo que pre
viene la referida Iostruooión. 

E n el oaso de que resulten des ó más 
proposioiones iguales, se procederá en 
el aoto fi un sorteo entro las mismas. 

Madrid 29 de Noviembre de 1909. 

E l direotor general, 

J . Bnre l l . 

O i r e c c ó n g e n e r a l d o O b r a * p u b l i c a * 

Condiciones partionlares y economi
ces que, adornas de laa faoultativaa c o 
rrespondientes, de las generalas a p r o 

badas per Real deoreto de treoe Marzo 
m i l noveoientos tres y de las adicionadaa 
por Real orden de ooho Julio mi l nove
oientos dos, han de regir en la oontrato 
de las r bras de reparaoión da la oarre
tera de Madrid ft Cftdiz, kilómetros 27 
al 36, provinoia de Madrid, ouyo presu
puesto de oontrata es de 109.407-55 pe
setas. 

1. a E l rematante quedará obligado ft 
otorgar la oorrespondiente esoritura 
ante el notario ofioial, en Madrid, dentro 
del término do treinta db.s, contados 
desde la feoha de la aprobación del re 
mate, y previo el pago de os dereohoa 
de inserción del anunoio de la subasta 
en la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, donde radioa la obra. 

2. a Antes del otorgamiento de la 
escritura deberfi el rematante consignar 
oomo fianza en Madrid, en la Caja gene
ra l de Depósitos, en metfiiioo ó efectos 
de 'a Deuda públioa, el tipo asignado per 
las d i spo s i c i ones vigentes, el 3 por ICO 
del importe del presupuesto de con
trete. 

3. a L a fianza no serfi devuelta al 
oontratista haata que se apruebe la re
oepoión y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la oontr ibu
oión de subsidio industrial y de loa da-
ñoB y perjuioios, s i loa hubiere. 

4. a Se darfi prinoipio fi la ejeouoión 
de las obras dentro del término de se 
sonta días, fi oontar desde la feoha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de dos 
años. 

5. a Todos los gastos de liquidaoión 
y loa de inspeooión y vigilancia de las 
obras serfin de ouanta d e l contra
tista. 

6. a Se aoreditará mensualmente al 
oontratista el importe de las obras eje
cutadas, con; arreglo á lo que resulte de 
laa oertifioaoiones expedidas por el i n 
geniero, exoepto en el oaso fi que se re 
fiere ls oondioión siguiente, y su abr.no 
Be harfi en metfiiioo, oon el descuento 
oorrespondiente, por la Administraoión 
Económica de la provincia donde rad i 
can las obras, oon oargo el capítulo y a r 
ticule de conservación y reparaoión de 
o T r e t e r a s del presupuesto del Ministe
r io de Fomento. 

7. a E l oontratista podrá desarrollar 
loa trabajoB en mayor escala qne la ne
cesaria para ejecutar los obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo, co tendrá de
reoho á que ee le abone en un año mayor 
sume de la qne c o r r e s p o n d a ft prorrata 
de la que sa deduoirfi la parte oorrespon
diente ft la baja que se obtenga en la su • 
basta. Por le tanto, los dereohes que el 
art. 38 del pliego de oondioiones genera 
lee oonoede al oontratista, no se a p l i c a 

rán partiendo oomo base de la feoha de 
las certificaciones, aino de laa épocas en 
que deban realizarse les pegos. 

8. a S i en algún año económico exce
dieran loa importea de laa oertifioaoiones 
do lss ebr ia ejeoutadas de la oifro total 
consignada en el presupuesto del Estado 
para obras per oontrata, dejarán de sa

tisfacerse aquéllas p i r a las subastas úl
timamente hechas, por orden de antigüe
dad, las ouales serán de abono en el s i 
guiente sño eoonómioo, sin dereoho ft 
devengar interósea de demora por esta 
oausa. 

9. * E l oontratista oumplirá las órde
nes que reoiba de loa ingenieros, sin de
reoho ft reolamaoión alguna, no sólo pa 
ra poner m v o • ó menor número de 
acopios de loa proyectados en oada k i 
lómetro sino también para aumentar 6 
disminuir la obra subastada en menos 
del veinte por atonta de B U presupuesto. 

10. a Para atender ft los gastos de 
inspeooión y vigilanoia de las obras, el 
oontratista qued* obligado fi entregar al 
pagador de ia provinoia todos los meses 
que ejeoute obra y antes dal día quinoe 
la oantidad de 50 pesetas, no cursándo
se mensunlm nts las certificaciones de 

j obra ejeoutada correspondiente á los 
contratistas que no st, hallen a! oorriente 
da lab oantidadea que dobau depositar 
para atender á los referidos gastos. 

Madrid veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos nueve. 

E l direotor general, 
Bure l l 

Modelo de proposiciÓJi 
Dan N . N . veoino de 

según oódula personal núm , 
enterado dal anuncio publicado oon fe 
cha de. . . . último y 
de las oondioiones y raquisisos qua se 
exigon para la adjudicación en públioa 
subasta da las obras de 
de la oarretera de . . . . . 

) provincia de 
se compromete á tomar á su oargo la 
ejeoroión de las mismas, oon estrióla su 

i jeoión á ios expresadas requisitos y oon
dioiones, por ia cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
í mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
i el tipo fij .do; pero advirtiecdo que serfi 
: deseohada toda proposición en que no t e 

expresa determinadamente la oantidad, 
- en pesetas y oéntimos, escrita on latra, 
• por la que se compromete el preponente 
• fi la ejeouoión de las obras, así oomo toda 
; aquella en que se añada alguna oláusulb.) 

(Fooha y firma del preponente.) 
(E . 742.) 

DIRECCION G E N E R A L D E OBRAS 
P U B L I C A S 

Carreteras.— Reparación 
j E n virtud de lo dispuesto por Real or 

den de ouatro de Noviembro de mi l no 
: veoientos nueve, esta Direooión general 
; ha señalado el día dieoiséis del próximo 

mes de Diciembre á las once horas, para 
' la adjudioaoión en públioa subasta da las 
: obras de reparaoión del firme de la oa-
j rretera d Madrid fi Cfidiz, kilómetros 

ouarenta al ouarenta y das y ouarenta y 
nueva el oinouenta y dos, provinoia de 

, Madrid, ouyo presupuesto da oontrata es 
i de 59.371*05 pésetes. 

La subsista se oelebrarfi en los térmi-
í nos prevenido» por la Instruooión de on-
! oo de Setiembre de mi l oohooientoa 

oohenta y seis, en Msdrid, snte la D i -
| reooión geceral da Obras públioas, s i 

tuada en el Ministerio de Fomento, h r -
; liándose de manifieesto, para oonnoi-
< miento del públioo, el proyeoto en dioho 

Ministerio y en el Gobierno c iv i l de la 
provinoia de Mrdr id . 

Se admitirán proposioiones en el Ne
gociado de Conservación y Reparaoión 
de oarreteras del Miniaterio de Fomen

to, en las heras hábiles de ofioina, desde 
el día de la feoha hasta lss treoe horas 
del día 11 de Dioiembre próximo, y en 
todos los Gobiernos oiviies de la Penín
sula, en loa miamos dlss y horas. 

Lss proposioiones se presentarán en 
pliegos 'cerrados, en papel sellado de la 
oíase uudéoima, arreglándose al adjunto 
modele, y la oantidad que ha de consig
narse previamente oomo garantía para 
tomar parte en la subasta seta seiscien
tas pesetas en metálico ó en efeotos de la 
Deuda públioa, al tipo que les está asig
nado por 1¿B reepeotivas disposioior.es 
vigentes, debiendo acompañarse fi oada 
pliego el documento qoe aoredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
vi • la referida Instruooión. \ 

E n el caso de qoe resulten dos ó mis 
proposiciones iguale*, se prooederfi en el 
aoto fi un sorteo ontre las miamas. 

Madrid veintinueve de Noviembre de 
mi l novecientos nueve. 

E l director general, 
Bnre l l . 

Direcc ión g e n e r a l do O b r a s púb l i c a s 

Condiciones particulares que, además 
de las facultativas correspondientes, de 
1:*B geueraies aprobadas por Real decreto 
de 13 Marzo de 1903 y de laa adicionadas 
por Reai orden de 8 de Jul io 1902 han de 
regir en la ooutrata de laa obras de re
paraoión de la oarretera de Madrid á Cá-
diez kilómetros 40 al 42 y 49 al 52, pro
vincia de Madrid, cuy* preaupuusto de 
oontrata es de 59.371*05 pesetas. 

1. a E l rematante quedará {¡obligado fi 
otorgar la oorrespondiente esoritura 
ante el notario ofioial, en Madrid, dentro 
del término de treinta dias, contados 
dt.sde la feoha de la aprobación del rema
te, y pr. v i o el pago de los dereohos de 
inserción del anunoio de la subasta en la 
Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L de la prev in
oia donde radioa la obra. 

2. a Antes del otorgsmisnto de la 
esoritura deberfi el rematante oonsignar 
oomo fianza en Madrid, en la Coja ge
neral de Depósitos, e n metálico ó efeo
tos de la Deuda pública, al tipo asignado 
por ias disposiciones vigentes, el 3 por 
100 del importe del presupuesto de oon
trata. 

3. a La fianza no será devuelta el 
oontratista hasta que se apruebe la re
oepoión y liquidación defiuitivaa y se 
justifique el pago total de la oontribu
oión de subsidio industrial y de los da
ños y perjuicios, ai los hubiere. 

4. a Se dará prinoipio fi la ejecu
ción de las obraa dentro del término de 
sesenta días, fi oontar desda la feoha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de dea 
años. 

5. a Todos los gaatos de l iquida
oión y los de inspaooién y vigilanoia 
de laa obras, serán de ouente del con
tratista. 

6. a Sa aoreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obraa eje
outadas, oon arreglo fi le que resulte de 
las certifioeoioces expedidas por el inge
niero, exoepto eu el oaso fi que ee refle -
re i a oondioión siguiente, y su abono 
se harfi en metfiiioo, oon el desouento 
oorrespondiente, por la Administración 
económica de la provino! donde radioan 
las obraa, oon oargo al oapitulo y ar
tículo de oenservaoión y reparaoión de 
oarreteras del preaupueato del Miníate 
rio de Fomento. 

7. a E l oontratista podrá desarrollar 
los trabajes en mayor esoala qua la ne
cesaria para ejeoutar las abras en el 

http://abr.no
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tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
dereohe á qae ae le abone máa qae la en-
ma de 30.000 pesetas el primer eñe y el 
resto en el segundo de la que se deduoi-
rá la parte correspondiente á la baja que 
ae obtenga en la subasta. Por le tanto, 
les iereoh »s qus el art. 38 del pliego de 
oendioiones generales oonoede al oontra
tista, ne se aplicarán partiendo oomo ba
se de ls feoha de las oertifioaoiones, sino 
de las épocas en que deban realizaras los 
psges. 

8 / Si en algún año económico exce
dieran les importes de lss oertifioaoiones 
de las obras ej eoutadas de la oifre total 
consignada en el preaupueato del Estado 
para obras por oontrata, dejarán de sa
tisfacerse aquéllas para las subastas úl
timamente heohas, por orden de antigüe
dad, las ouales serán de abono en el s i 
guiente aüo eoonómioo, s in dereoho á 
devengar intereses de demore por esta 
oausa. 

9. * E l oontretista oumplirá las órde
nes que reoiba de los ingenieros, s in de
recho á reolamaoión alguna, no sólo pa
ra poner mayor ó menor número de aoo-
pios d i los proyeotados en oada kilóme
tro; sino te mbién para aumentar ó dismi
nuir la obra subastada en menos del 
veinte por oiento de su presupuesto. 

10. " Para atender á los gastos de ins
peooión y vígilanoia de las obras, el con
tratista queda obligado á entregar al 
pagador de la provinoia to los los meses 
que ejeoute obra y antes del dia quinoe 
la oantidad de oinouenta pesetas, no cur
sándose mentalmente las oertifioaoiones 
de obra ejecutada correspondiente á los 
c o n t r a t i s t a s que no se hallen al oorrien
te de las cantidades que eban depositar 
para atender á ios referidos gastos. 

Madrid veintinueve de Noviembre de 
mi l noveoientos nneve. 

E l direotor general. 
Bure l l . 

Moaelo de proposición 

Den N. N., veoino de 
, según oédula personal núme

ro — , enterado del anunoio 
publioado oon fecha de 

último y de las con
diciones y requisitos qne se exigen par » 
la adjudioaoión en públioa subasta de las 
obr"S de reparaoión del firme de la oa
rretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 
40 al 42 y 49 al 52, provinoia de Madrid 

, se 
oompromete á iomsr á su oargo la ejeou-
oión de Isa mismas, oon estriota sujeoión 
á les expresados requisitos y oondioio
nes, por la oantidad de . . . 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y l lanamen
te el tipo fijado, pero sdvirtiendo -que 
aera desechada toda proposición en que 
no s o exprese determinadamente la oan
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se oompromete el pro-
ponente á la ejeonoión de las o b r a s , asi 
oomo toda aquella en que se añada algu
na oláusula.) 

Feoha y f irma del proponente. 
(E.—743.) 

D IRECCION G E N E R A L D E OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras.—Reparación 
E n virtud de le dispuesto por Real o r 

den de oinoo Dioiembre de rail novecien
tos siete, esta Direooión general ha se
ñalada el dia dieciséis del próxima mes 

de Dioiembre, á las asea horas, para la 
adjudioaoión en públioaa subasta de las 
obras de reparaoión del firme de la oa
rretera de Madrid á Toledo, kilómetros 
veintitrés al veintiséis, provinoia de Ma
dr id , ouyo presupuesto de oontrata es de 
33.856*00 pesetas. 

L a subasta se oelebrsrá en los térmi
nos prevenidos por la Instruooión de on
oe de Setiembre de mileohooientos ochen
ta y seis, en Madrid, ante la Direooión 
general de Obras públicos, situada en el 
Ministerio de Fomecto, haUledete de 
manifiesto, para oonooimiento del pú
blioo, el proyeoto en dioho Ministerio y 
en el Gobierno oivil di la provinoia de 
Madrid. 

Se admitirán proposiciones en ol Nego
oiado de Conservación y Reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento en 
las horas hábiles de ofioina, desde el dia 
de la feoha has-.a las treoe horas del dfa 
onoe do Dioiembre próximo, y en todos 
los Gobiernoo c i v i l s de la península en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado de la 
oíase un décima, arralándose al ajunto 
modelo, y la oantidai que ha de consig
narse previamonte oomo garantía para 
tomar parte en la subasta será de 340 pe
setas en metálioo ó en efectos de la Deu
da públioa al tipo qne les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que aoredite haber realiza 
do el depósito de! modo que previene la 
referida Instruooión. 

E n el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones igualas, se procederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid veiutinueve de rioviombre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l direotor general, 
J . Bure l l . 

Direooión g e n e r a l de O b r a o públi c a s 

Condiciones particulares y eoonómioas 
qno, además de l o faonltativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Resl decreto de treoe de M*»rzo de 
mi l novecientos tres v de las adiciona
das por Real orden de ooho de Jul io de 
mi l novecientos dos, han d* regir en 
la oontrata de reparaoión del firme de 
la oarretera de Madrid fi Toledo, kiló
metros 23 al 26, provinoia de Madrid, 
ouyo presupuesto de oontrata es de 
33.856 pesetas. 

1. a E l rematante qnedará obligado i 
otorgar la correspondiente esoritnra ante 
el notario oficia 1, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, oontados detde 
la feoha de la aprobaoión del remate, y 
previo el pago de los dereohoa d«t inser
oión del anunoio de la subasta en la Ga
ceta y B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia 
donde radioa la obra. 

2. a Antes del otorgamiento de la es
oritura deberá el rematante oonsignar 
oemo fianza en Madrid, on ia Csjo gene
ral dé Depósitos, en metálioo ó en efeotos 
de la Deuda públioa, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 8 por 100 
del importe del presupuesto de oontrata. 

3. a L a fianza no será devuelta al oon
tratista hasta que BO apruebe la reoep
oión y liqui :r oión definitivas y BS jus t i 
fique el pago total de la oontribuoión de 
subsidio industrial y de los daños y per
juioios, si los hubiere. 

4. a Sa dará principio á la ejeouoión 
de las obras dentro del termine de sesen
ta días, á oontar desde la feoha de apro-

bboiÓD dal reñíate, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de dos años. 

5. a Todos los gastes de liquidación y 
los de inspeooión y vigilancia de las 
obras serán de ouents del oontratista. 

6. " Se aoreditará mensnalmente al 
oontratista el importe de las obras eje-
outadas oon arreglo á lo que resulte de 
las oertifiosoiones expedidas por el inge
niero, excepto en el oaso á quo se refiere 
la oondioión siguiente, y su abono se ha 
rá en metálioo, oon el descuento corres
pondiente, por ls Administraoión eoonó 
mica de la provinoia donde radican las 
obras, eon oargo al oapltclo y articulo de 
conservación y reparaoión de oarreteras 
del presupuesto del Ministerio de F o 
mento. 

7. a E l oontratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor eaoala que la ne
cesaria p ra ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, ne ten
drá dereoho á que se le A b o n e más que ls 
buma de 15.000 pesetas el primer año 
y el resto eu el segundo, de la que se 
deducirá la parte correspondiente á la 
baja que se obtenga en la subasta. Por 
l o tanto, l o s derechos que el artiouio 38 
del pliego de condiciones generales oon
oede al oontratista, no se nolio van par
tiendo oomo base de la fecha de las oer
tifioaoiones, s i n o de las épooas en que 
deban realizarse l o s pagos. 

8. a Si en algún año eoonómioo exce
dieran loa importes de 1 s certificacio
nes de las o b r a s ejecutadas de l a oifra 
total consígnala en el presupuesto del 
Estado oara obras por ooutrsta, dejarán 
de satisfacerse aquéllas para las subas
tas últimamente heoh -s, por or fon de 
antigüedad, las ouales során de abono en 
el siguiente año eoonómioo, sin dereoho 
á devengar intereses de demora por esta 
oausa. 

9. * E l oontratista cumplirá ias órde
nes qae reoiba de los ingeniaros, sin de
reoho á redamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de aco
p i o s de les proyectados en oada kilóme
tro sino también para aumentar ó dismi 
Duir la obra subastada en menos del 
veinte por ciento de sn presupuesto. 

10. a Para atender á os gastos de ias 
peooión y vigilancia d e las obras, el 
oontratista queda obligado á en reger al 
pagador de l a provinoia todos los meses 
que ejeoute obra y antes del dia quinoe 
la cantidad de oincuentü pesetas, no cur
sándose meusualmenta las oertifioaoio-
noti de obra ejecutada correspondiente á 
los contratistas qne ne se hallen al co 
mente délas cantidades que deban depo 
sitar p'ura atender á l o s referidos gas
tos. 

Madrid veintinueve de Novembre de 
mi l noveoiento€ nneve. 

E l direotor general. 
Bure l l . 

Modelo d* proposición 

Don N. N., veoino de , se-
gúu oédnla personal número , en
terado del anunoio publioado oon fe
oha de último y de 
las oondioiones y requisitos que se ex i 
gen para la adjudioaoión en públic au
basts de las obras d i reparaoión del f i r 
me de la oarretera de Madrid á Toledo, 
kilómetros veintitrés al veintiséis, pro
vincia de Madrid, se oompromete t ta 
mar á su oargo la ejeouoión de lss mis
mas, con estricta sujeoión á los expresa

dos requisitas y oondioiones, por la oan
tidad de 

(Aquí la proposición que se h a g a , admi
tiendo ó mejorando lisa • llanamente e! 
tipo fijado; pero advirtiendo que se r i 
deseohada toda proposioión en que ne sa 
exprese determinadamente la oantidad 
en pesetas y oéntimos, esorita eu letra, 
por la que se oompromete el proponente 
á la ejeouoión de las obras, asi oomo te 
das aquel h: f - n que se añada alguna cláu
sula.) 

(Feohr y firma del proponente). 

ATONTAMIENTOS 
vi A O R l D 

E a cumplimiento de acuerdo del exoe
lentisimo Ayuntamiento y decreto d9 l a 
Alcaldía presidencia, se abre oonourse 
públioo por término de treints 'das, que 
empezarán á correr y contare? d9sie e l 
día siguiente al de 1* publicación del 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, para la presentación de expropia
ciones ó anteproyectos de explotación y 
arriendo de los edificios llamados «Va
quería del Retiro», con destino á res tau
rant y otros servioios. 

Los pliegas de oondioiones y da.náa 
antecedentes par<> el oonourso estarán do 
manifiesto en la Seoretaria del Excelen
tísimo Ayuntamiento (Negooiado 3.*), t e -
dos los dles hábios que oomprende el 
plazo de dioho ocaourso y horas de onoe 
de la mañano á dos de la tarde. 

Las proposiciones, en pliegos cerrada* 
y lacradas, se admitirán durante Loa dias 
y horas ant^s citados en el Registro ge-
n ral de la Seoretaria y deberán estar 
extendidae en papel de la oíase II, ex
presándose en laa mismss oon toda ola-
ridad los servicios que sus autores sa 
oompremetan á establecer, y acompaña
das de un anteproyecto de la reforma é) 
transformuoióu de los edificios existen
tes, oouforme á la oláusula 4 del pliego 
oédula personal del interesado y del res 
guardo acreditativo de haber oonsigna
do en la C ja general de Depósitos, y en 
oonoepto da fianza provisional, la canil? 
dad de 1.000 pesetas on metálioo ó ea 
oualquiera d» los valores ó signos qua 
determina al articulo 12 de la Instruo-
oióu para coritrataoión de servicios p r o 
vinciales ó municipales. 

Terminado el plazo del oouourso aa 
procederá por los sañjrss da la C o m i 
sión 3. a á übrir los pliegos y examinar laa 
proposiciones que se hayan presentadas 
reservándose e' dereohe de proponer al 
excelentísimo Ayuntamiento la que aa 
oonsidera más uentajoea o deseoharlaa 
todas, si sal lo estimara onveniente i 
les intereses municipales. 

Lo qae se anuncia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid veintinueve de Noviembre da 
mil novecientos nuevo. 

E l secretario. 

(E.—740.) 

C O B E N A 

Previa autorizaoión de la Superior i 
dad, el di • dieciséis de Dioiembre préxJ-

| me y hora de las onoe de au mañana, 
; tendrá lugar en esta (jasa Consistorial j 
j bajo mi presidencia ó de la dal síndico 
j en quien delegue, ls subasta por pnjre i 
! la llana de ios dereohos y recargos ae-



filiados fi las espeoies vinos, aguardien
tes y licores y aceite de oliva, oen faoul 
tad de venta exolusiva p i n el i f io mi l 
noveoientos diez, alende an tisaoión la 
de novecientas cuarenta y dos pesetas 
oon ooho céntimos. 

E l pliego de condiciones qne hs de re
g i r en dioha subasta, se halla '.emanif ¡es
te en la Seoretarla de este Ayunta
miento 

Cobefia treinta de Noviembre de mi l 
noveoientts nueve. 

E l aloalde, 

Guillermo Duque. 
(E—739.) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
E l día dieoinueve de Dioiembre pro 

s imo, fi las dooe de la mañana, t ndrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
v i l l a , la subasta del arriendo del arb i 
tr io de pesas y medidas, bajo el tipo y 
pliego de oondioiones que se halla de 
manifiesto en la seoretarla de este Ayun 
tamiento. 

Colmenar del Arroyo treinta Noviem-
ie mi l Bcvceiefitei nneve. 

E l alcalde, 
Luis Botella. 

(E . -738 . ) 
V A L D I L E C H A 

L a subasta del arbitrio obligatorio de 
pesas y medidas durarte el próximo eño 
de 1910, tendrfi logar en estas Cases 
Consistoriales el domingo siguiente des
pués de transcurridos diez días desde 
que apere/ou el presente inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L DBJO el tipo de 3.000 
pesetas y demfis oondioiones que oons
tan en el pliego formado al efeoto y qne 
ae hella de manifiesto en la Seoretarla 
del Ayuntamiento. 

Valdileoha veintinueve do Noviembre 
de mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Mariano Corral . 

(E.-737.) 

C A P I T A L DE MADRID 

A Ñ O 1909. — M E S D E A B R I L 

Estadística del movimiento natural de la 
población 

C a u o a o d e loo de func lonoo 

Fiebre t i fo idea (tifo abdominal), 124. 

Tifo exantemát ico , 61. 

Fiebres intermiten 'ea y caquexia palé di

ré, 0. 

Virue la . 34. 

Sarampión, 5 , ; . 

Escarlatina, 3. 

Coqueluche, 15. 

Difteria y Crur, 6. 

Gripe, 89. 
Cólera estático, 0. 
Cólera nostrae, Ü, 
Otras e n f e r m K h d e s epidémicas, 2. 

Tuberculosis pulmonar, 168. 

Tuberculosis d* las meninge» 14. 

Otras tnborcnlosis, 24. 

« f i l i e , 14. 

Cancar y otros dolores malieno 1--. 88. 

Meningitis simple, 111. 

Congestión, hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales, 103. 

Enfermedades orgánicas del corazón, 139. 

Bronquitis aguda, 48. 

Bronquitis crónica, 68. 

Neumonía, 72. 

Otras enfermedades del aparato respirato
ria, 186. 

Afecciones del estómago (menos cáncer) 13. 
Diarrea y enteritis (doe afioe y más), 43. 

Diarrea y enteritis(menores de dosaflos) 64 
Hernias, obstrucciones intestinales, 15. 
Cirrosis del hígado, 6. 

Nef litis y mal de Bright, 37. 

Otras enfermedades de los ríñones, de la 

Tejiga y de sus anexos, 1. 
Tumores no cancerosos y otras enfermeda

des de loa órganos genitales de la mujer, 1. 

Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales), 9. 

Otros accidentes puerperales, á. 

Debilidad congéni.a y vicios de conforma-
•ión, 3ó. 

Debilidad senil, 38. 

Suicidios, 0. 

Muertes violentas, 27. 

Otra^ enfermedades, 214. 

Enfermedades descjnocidas ó mal d fini

das, 57. 

Total, 1.92i. 

Madrid 27 de Noviembre de 1909.=E1 jefe 

de Estadística, Antonio Revenga. 

Población, 862.306. 

Número de hechos: Absoluto: Nacimientos, 

2.6C1; Defunciones, 1.925; Matrimonios, 394. 

Por 1.000 habitantes: Natalidad, 2'42, Mor

talidad, 2'26; Nupcialidd, " 4 6 . 

Número de nacidos: Vivos: Varones, 1.043; 

Hembras, 1 018. 

Vivos: Legítimos, 1.762; Ilegítimos, 277; 

Expósitos, 22; Total, 2.601 

Muertos: Legítimos, 95; Ilegítimos, 30; 

Expósitos,,2; Total, 127. 

Nú .ero de fallecidos: Varones, 986; 

Hembras, 939. 

Mejores de cinco años, 685; De cinco y 

más años, 1.210. 

En hospitales y casas de salud, 292; En 

otros establecimientos benéficos, 79; To

tal, 871. 

Madrid 27 de Noviembre de 1909 . K E 1 jefe 

de Estadística, Antonio Revenga. 
i " ^ i s ^ — ^ ^ w p — iw i 

D E L E G A C I O N D E C A P E L L A N I A S 
D E L 

Obispado de Madrid-Alcalá 

EDICTO 
Por el presente y término de treinta 

días que nos reservamos prorrogar, si 
neoesario fuere, se oite, llama y empla
za á todos los que se orean oon dereoho fi 
la oonmutaoióu por títulos de la deuda del 
4 por 100 interior perpetua, de laa ren-
t ta de la Capellán!* fundada en la igle
sia parroquial de San Sebastifin de loa 
R ;v -s por Andrés Rodríguez, oura que 
fué de Tortuero, fi fin de que oomparez
oan en esta Del^gnoión, oalle de la Pasa, 
número 1, por sí ó por medio de perso
na legalmente autorizada, fi deducir el 
da que se consideren asistidos, oon pre
sentaoión de los dooumentos oonduoen-
tos, bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo dentro del expresado término, 
se procederá sin su audienoia fi lo qoe 
oorresponda, parfidolea el per juioio qne 
en dereoho haya luga r 

Madrid tres de Dioiembre de m i l nove
oientos nueve. 

E l delegada, 
D r . Alejo Izquierdo Sanz. 

(A.—486.) 

J u «ajados d.4» 1.a 'natanola 
CONGRESO 

E n los autoB de juioio de desahucio 
que fi continuación se expresan, se ha 
dictado la aentenoia ouyo enoabazamien 
to y parte diapositiva dioen así: 

Sentenoia 
E n Madrid fi treinta da Noviembre de 

mi l noveoientos nueve, el Tr ibunal m u 
nicipal del distrito del Congreso, com
puesto del señor juez suplante D. Ave l i 
no Fernfindez de la Poza y de los señe
ros adjuntos D. Salvador Peña y Gftlvaz 
y D. Antonio Gardil lo y Sabariego, h a 
biendo viste este juioio verbal seguido 
entro partes: de la una, oomo demandan
te, D. Viotoriano Santiago Díaz, mayor 
de edad, soltero, proourador, de esta ve 
oindad, en oonoepto de apoderado de don 
Sebastián Garola Piniel ; y de otra, oemo 
demandados, los herederos desooneoidos 
de D. Félix Ponoe de León y Sancho, so
bre de ¡ahucio. 

Fallamos: Qae debemos deolarar y de 
oléramos haber lugar al desahucio so l i 
oitado por D. Viotoriano Santiago Díaz, 
en el concepto antee expressdo, aperci
biendo fi los demandados herederos des
conocidos de D. Félix Ponoe de León y 

i Sancho que si en el término de ooho días 
no desalojan y dejan libre fi disposioión 
del dueño de la finoa el cuarto ouarto 
izquierda que éste ooupó en ls oasa nú
mero ouarenta y dos de la oalle de Hor
taleza, ae procederá fi su lsnzamiento; y 
además oondenamos en laa oostas fi d i 
ohos demandados. 

Así por esta nuestra sentenoia, que se 
notificará en ia forma prevenida en el 
artloulo setecientos sesenta y nueve de 
la Ley procesal, lo pronunciamos, man-
moa y firmamos. 

Avelino Fernández de la Poza. 
Salvador Peña. 
Antonio Gardi l lo. 
Publioada en el mismo dia de su fe

oha. 
Y para su notifioaoióu de les deman

dados, se extiende la presente oédula. 
Madrid tres de Dioiembre de mi l nove 

oientos nueve. 
V / B.* 

Avelino Fernández de la Poza. 

E l seoretario, 

E m i l i o B u o e t a 

(A.—483.) 

LAT INA 

Don Edelmiro Tr i l lo y Señorans, juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina de esta oorte. 
Por el presente edioto sa haoe saber: 

Que D. Miguel Díaz Alvarez, natural de 
Molleda, provinoia de Oviedo, veoino de 
Madrid, hijo de D. Clemente y doña J o 
sefa, ha promovido expedienta en eate 
Juzgado y escribanía del infrasquito 
aotnario sobre modif ioaoión de su ape
l l ido, á f in de que el paterno y materna 
se entiendan y lean uno solo, ó sea Díaz 
Alvarez, apoyado en que sus hijos hab i 
dos de su matrimonio oon doña María 
Gómez y Martín de Lara, llamado don 
Franoisoo, D. Melchor, doña Jul ia y doña 
María Lnisa Dlaa y Gómez, sen oonooi-
dos por los apellidos Díaz Alvares. 

E n su oonseouenoia, y por virtud de lo 
que dispone el artloulo setenta y uno del 
Reglamente del Registro o iv i l de treoe 
de Dioiembre de mi l oohooientos setenta, \ 

se haoe públioa la solicitud dol D. Mi
guel Díaz Alvarez, fi f in de que puedan 
presentar su oposición ante este Juzga
do ouantos se orean oon dereoho fi ello 
en el término de tres meses, fi oontar 
desde el día de la publioaoión de este 
edioto en la Gaceta de Madrid y en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de esta provincia 
y de la de Oviedo. 

Dado en Madrid fi dos de Dioiembre de 
mil noveoientos nueve. 

E l aotuario, 
Lioenoiado, Manuel Cobo Canalejas. 

(A . -485. ) 

Juzgados munlol^aloe 
C H A M B E R I 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Juan Jesé Lora , per 
desobediencia, y señalado oon el número 
944 de 1909, se ha diotado sentenoia onye 
encabezamiento y parte dispositiva dioen 
así: 

Sentencia: E n la vi l la y oorte de Mo
drid fi 30 de Septiembre de 1909, el Tr ibu
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores qua se expre
san al margen, habiendo visto ¡as presen
tes diligenoias de juioio verbal de faltas, 
seguidas entre partes: de ia una, el M i 
nisterio Fisoal en representación de la 
aooión pública, y de la otra, oomo denun
oiado Juan José Lora ouya edad y demfis 
oironnstanoia8 y oonstsn anteriormente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía fi Juan José 
Lora fi la pena de oinoo pesetas de multa 
reprensión y las oostas; asi por ests sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José Sfinohez Moreno .=An
tonio Alvarez.—Florenoio Morales. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia per el señor don José 
Sfinohez Moreno, juez munioipal suplente 
del distrito de Chamberí, estando cele
brando audienoia el Tr ibunal en el día de 
su feoha.de qne doy fe.—Mariano Ordas. 

T mediante fi la rebeldía del enjuiciado 
y fi f in de que aea notificada en forma la 
anterior sentencie, expido el presente en 
Madrid fi 4 de Noviembre do 1909. - Vis
to bueno.=Sfinohez Moreno.=E1 seore
tario, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.687.) (B.—3.032.) 

BAlíCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguarde 

del d e p ó s i t o transmisible número 
519.590, expedido por este estableci
miento en veintiuno de Jul io do mi l 
noveoientos dos, fi favor de don Grego
rio Basulto y Rodríguez, se enuncia al 
públioo por teroera y última vez para qne 
el que se orea oon dereoho á redamar, 
lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á oontar desde el día dooe del 
mes próximo pasado, feoha de la primera 
inseroión de este anuncio en Ira periódi
cos ofioiales, Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
OPICIAL de esta provinoia, según deter
mina el artloulo sexto del Reglamento 
vigente de este Banoo, advirtiendo que, 
transcurrido dioho plazo sin reolama
oión de teroero, ae expedirá el oorres-
pondiente duplioado de d i o h o res
guardo anulando el primitivo y quedan
do el Banoo exento de toda responsabili
dad. 

Madrid cuutro de Dioiembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l vicesecretario, 
V. Blanoo Reoio. 

(A . -484. ) 

A Ifredo Alonso, impresor. Barbieri,, 8 Madrid 
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